
El Delegado Provincial de Sindicatos en Granollers 

Explicó el alcance de la Reforma 
Sindical 

Durante el transcurso de 
una visita del delegado pro 
vincial de Sindicatos, señor 
Márquez Sánchez, a la re
cientemente construida Ca
sa Sindical de Granollers, 
se reunió con representan
tes de trabajadores y em
presarios de la comarca, a 
quienes explicó el alcance y 
contenido del proyecto de 
ley sobre libertad cíe asocia
ción sindical que el Gobier
no ha remitido a las Cortes. 

Comen/ó el señor Már
quez haciendo una génesis 
de lo que ha sido el sindi
calismo español a lo largo 
de estos últimos cuarenta 
años, afirmando que em
presarios y trabajadores, a 
través de sus representan
tes, habían prestado impor
tantes servicios, tan¡.o al 
mundo del trabajo como al 
país en general. 

1958, fecha clave 
Señaló como fecha clave 

de la evolución sindical el 
año 1958, en el que se apro
bó la primera ley regulado
ra de la contratación colec
tiva, ley —dijo— ,que vino 
a regular y a enmarcar las 
negociaciones entre las par
tes integrantes en el mun
do de la producción». Pos
teriormente, señaló como 
otro importante paso la 
promulgación de la Ley 
Sindical en febrero de 1971, 
que venía a regular la nece
saria autonomía de empre
sarios y trabajadores en 
sus distintos órganos cole
giados, si bien establecía el 
Sindicato como institución 
y órgano de encuentro. 

En la actualidad —dijo—, 
la reforma política queda
ría coja si no estuviera 
acompañada de la necesa

ria readaplación del mundo 
sindical al nuevo estilo de 
pluralidad y libertad. «Eso 
es lo que pretende el Go
bierno con el proyecto de 
Ley que ha remitido a las 
Cortes». «No o b s t a n t e 
—continuó diciendo— de
berán ser las nuevas Cor
tes, elegidas por sufragio 
universal, directo y secreto 
de todos los españoles, quie
nes, legimitidas por el voto 
del pueblo, decidan cuál ha
brá de ser, en definitiva, la 
estructura sindical para el 
futuro». 

Un tema candente 
Terminado su parlamen

to, se abrió un turno de in-

del por qué se había crea
do la Administración Insti
tucional de Servicios Socio-
profesionales, el delegado 
p r ov inc ial de Sindicatos 
respondió que, «en definiti-

E l futuro de las U.T.T. 
y U.E. 

Acerca de cual sería el fu
turo de las U.T.T. y U.E. en 
caso de que las Cortes apro
baran el proyecto de ley re-

tervenciones entre t o d o s 
los asistentes, quienes for
mularon al señor Márquez 
diversas preguntas sobre la 
reforma sindical y cuestio
nes de índole particular de 
su comarca. 

A una pregunta acerca 

va, lo que ha hecho el Go
bierno es reconocer la fun
ción pública de la máquina 
sindical. Con ello se le pue
de exigir la objetividad en 
el tratamiento de los temas 
de quien no es parte en los 
mismos». 

mitido por el Gobierno, 
contestó que «su manteni
miento es lógico, puesto 
que la estructura está vi
gente», si bien matizó en el 
sentido que de una forma 
inmediata al reconocimien
to de las distintas centrales 
sindicales, el Gobierno de
bería publicar una serie de 
normas legales que llenaran 
de contenido dicho recono
cimiento, sobre todo por lo 
que se refiere a la negocia
ción colectiva. Asimismo, se 
mostró partidario que, tras 
la legalización de los distin
tos sindicalismos, estos tu
vieran acceso a la utiliza-

dencias sindicales. 
Finalizó el acto con un 

recorrido del delegado pro
vincial por la Casa Sindical, 
acompañado por el secreta
rio comarcal. 
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